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CAPITULO 1.  INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1
Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

El pliego y los adendos se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co. También podrán reclamarse en la Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad Tecnológica de Pereira .
El cierre de la presente Invitación Pública se hará con entrega de las propuestas, en la Secretaría General   según Cronograma (Capítulo 4)

1.2
Participantes: Forma de participación

Podrán participar las personas naturales o jurídicas nacionales, que acrediten profesiones afines a la dimensión humana, (filosofía, psicología, psiquiatra, medicina) y experiencia mínima de tres años  en la orientación de este tipo de talleres. Igualmente  que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No.26 del 16 de diciembre de 2003 del Consejo Superior. 

1.3
Objeto

El objeto de esta Invitación Pública es la  contratación de un facilitador que oriente 11 Talleres de Liderazgo en Zona de Aventura Niveles  I, II, III y IV dirigidos a la comunidad universitaria (Docentes, administrativos y estudiantes).
1.4.
Condiciones 

· Oferta económica para la  orientación de 11 talleres de Liderazgo en zona de aventura.
· El Contrato suscrito se hará por un valor hasta,  determinado por  el valor de cada taller más un monto que la universidad asigna para las necesidades de elementos que se requieran durante el año. El contrato tendrá duración hasta el 21 de diciembre  de 2008. El valor no ejecutado a esa fecha se revertirá al presupuesto de la universidad y el contrato se dará por terminado. Por tanto, el facilitador deberá sostener durante el tiempo de entrega del Contrato, el precio ofrecido en el proceso de la invitación pública.
1.5
Ampliación del plazo de la Invitación Pública
La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar o suspender temporalmente los plazos de la invitación  pública, a solicitud de los interesados, o cuando la administración lo considere conveniente, y antes del cierre de la misma.

1.6
Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de la Invitación Pública
No se deben suponer interpretaciones de los documentos de la invitación pública; en caso de duda se debe formular consulta por escrito a la Universidad, dentro del término señalado en el presente numeral.

El proponente deberá  examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en el presente Pliego de Condiciones, las cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.  

En caso de dudas y sugerencias al pliego, las cuales son importantes para la Universidad,  enviar comunicación escrita, dirigida a la Universidad Tecnológica de Pereira, Oficina de Bienestar Universitario : villabon@utp.edu.co hasta el día  14 de marzo  a las 12m., ver Cronograma. (capitulo 4) El Adendo con respuesta a las inquietudes y sugerencias, será publicado en la página Web de la Universidad.

NOTA:

-
Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento, y  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Invitación Pública.

CAPITULO 2.  PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

2.1
Información General – Condiciones de Pago

Los pagos se efectuaran de manera parcial y previa certificación cada vez que cumpla con uno de los 11 talleres. Las personas Si es Persona jurídica deberá presentar Declaración Juramentada, donde conste que se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  si es persona natural, deberá presentar copia de las autoliquidaciones de ARP, AFP Y EPS  correspondientes al mes en que se presenta la certificación y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

2.2
Requisitos de Participación

Para participar en la Invitación Pública, los Proponentes deben presentar los siguientes documentos que serán revisados por los respectivos Comités de la Universidad:
PAQUETE 1.  DOCUMENTOS LEGALES

1.
Existencia y Representación Legal

Los proponentes que sean personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser  al menos  igual al plazo de ejecución del contrato y dos años mas, con una vigencia no mayor a 90 días de expedición del certificado.  
Si es persona natural deberá aportar el Registro Único Tributario RUT. Subsanable su presentación
2.
Póliza de Seriedad de la propuesta

Por el 10% del valor total de la propuesta, y por un término  de duración de tres meses contados a partir del día de la audiencia. 
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En caso de alianzas o Uniones Temporales

Anexar copia de la conformación y definir claramente las responsabilidades asumidas por cada uno de los participantes en dicha unión o consorcio. Las firmas que suscriban este documento deben estar debidamente autenticadas en Notaria. Igualmente, cada una de las firmas debe presentar los documentos exigidos correspondientes al numeral 2.2 Requisitos de participación. Insubsanable.


Documentos Seguridad Social

Adjuntar Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. Subsanable su presentación.

PAQUETE 2.  DOCUMENTOS TÉCNICOS 
Propuesta estructurada a partir de la metodología de educación experiencial.

Propuesta Pedagógica con objetivos específicos por nivel.

Certificado de experiencia relacionada con el objeto de esta invitación expedidos por entidades  a quienes haya prestado el servicio.
Descripción y ubicación de los espacios físicos donde se desarrollaran los talleres.

La oferta económica impresa deberá incluir número máximo de personas por cada taller,  transportes en caso de ser necesario, alimentación y honorarios. 

En caso de recomendaciones acerca de las especificaciones técnicas del anexo, se solicita a los proveedores aplicar el párrafo 3 del numeral 1.6.  

2.3
Correspondencia
La UTP, no se hace responsable de las ofertas enviadas por correo y que no lleguen al debido lugar dentro del plazo señalado o que no estén dirigidas según se indica:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Bienestar Universitario
Dirección: UTP La Julita, Pereira, Colombia

Referencia: INVITACIÓN PÚBLICA No. 136-006- 2008 
Fecha de cierre: 25 de marzo de 2008
NOTAS:

· NO se admitirán por ningún motivo, propuestas presentadas en fecha y hora posteriores a las señaladas en el Pliego.

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos en el Capítulo 2, numeral 2, Paquetes 1 y 2. La falta o error en uno de estos documentos, de no subsanarse en un término razonable determinado en la nota del numeral 2.3 descalifica al proponente.  

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto.

CAPITULO 3.  ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Universidad analizará las propuestas, de acuerdo con los requisitos de participación exigidos en esta invitación. Para la evaluación técnica, la Universidad designa un comité,  cuyos integrantes serán además los interventores del Contrato.

Una vez se da apertura a las  propuestas, el día y hora señalados, se  realiza revisión por parte de los  Comités, de todos los documentos y requisitos exigidos en esta invitación. 

3.2
Evaluación Técnica

Las propuestas deben cumplir con las especificaciones mínimas exigidas y es necesario satisfacerlas. Quienes no cumplan lo anterior, no podrán continuar en el proceso. 

Se otorgarán 50 Puntos al proveedor que acredite experiencia  y preparación específica de oudoor training. 
3.5
Calificación  Económica

Se otorgarán 50 puntos al proveedor que presente la oferta con menor valor a los demás proponentes se les asigna puntajes en forma proporcional por medio de regla de tres.

La oferta económica deberá incluir descripción y ubicación de los espacios físicos donde se desarrollaran los talleres, número máximo de personas por cada taller,  transportes de ida y regreso, alimentación (desayuno, almuerzo y un refrigerio) y honorarios del facilitador. 
En caso de recomendaciones acerca de las especificaciones técnicas del anexo, se solicita a los proveedores aplicar el párrafo 3 del numeral 1.6.  

3.6
Declaración Desierta

La Invitación Pública será declarada desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista.  La declaración de desierta, se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión, cuyas causales son las siguientes:

· Que no se presente oferta o ninguna de ellas se ajuste al pliego de condiciones

· Por  inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial

· Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta 

· Fallas en el trámite del proceso

En estos eventos, la Universidad adelantará un nuevo proceso, con la presentación de una sola cotización, conforme a las siguientes reglas:

· La invitación será pública

· En el pliego de condiciones no se modificarán los elementos esenciales utilizados en el proceso de la invitación pública declarada desierta.

3.7 Recomendación de adjudicación

Con base en las evaluaciones, los Comités elaborarán la Recomendación de adjudicación, la cual será publicada en la página Web según el cronograma, para revisión por parte de los proponentes.  Las observaciones a esta recomendación deberán hacerse por escrito a la Secretaría General de la Universidad con un plazo de un día hábil después de la publicación.

3.8
Adjudicación de Contrato

El señor Rector adjudica, con base en la Recomendación para adjudicar.
CAPÍTULO 5.   DE LOS CONTRATOS

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del Contrato.

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente.  Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes, el cual es susceptible de revisión.

Si dentro del término previsto en el contrato, el proponente seleccionado no suscribe el contrato, no acepta firmarlo o no lo legaliza, la Universidad  podrá celebrarlo con quien le siga en orden descendente si lo hubiere.

MINUTA DEL CONTRATO

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

NIT. 891.480.035-9

NUMERO DEL CONTRATO:


CONTRATO DE:




CONTRATANTE:



CONTRATISTA:




DIRECCIÓN





TELÉFONO





CIUDAD





CUENTA BANCARIA


VALOR:





FECHA:


Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ portador de la Cédula de Ciudadanía No.10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 07 del 23 de noviembre de 2005, y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE y  el señor ……, con cédula de ciudadanía No……, representante legal de la firma  …….  NIT. …..,  inscrita en el  Registro Único de Proponentes bajo el Número …. del  ..   de …. de ….. y quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la invitación  Pública 136-006 -2008– PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente contrato es la realización de (11) talleres de liderazgo del primero al cuarto nivel a la comunidad universitaria. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: De acuerdo a la propuesta el alcance del objeto del presente contrato será: La ejecución  de 8 talleres de liderazgo en zona de aventura en la finca  Sierra Morena Vereda la Suiza, para lo cual correrá con los gastos de transporte, refrigerio y almuerzo para los 35 participantes de cada taller. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  a) Cumplir con el objeto y el alcance del contrato atendiendo las recomendaciones de la Interventoría.  b) Manejar con carácter reservado toda la información que conozca por razones del presente contrato. c) Garantizar la mayor eficiencia en la naturaleza del contrato. d) Cumplir con la dedicación pactada. e) Comunicar a la Interventoría cualquier hecho que afecte la ejecución del contrato. f) Presentar informes  del desarrollo del contrato  cuando la interventoría así lo exija. g) Cotizar al   régimen integral de seguridad social h) responder por la integridad de los alumnos en eventos atribuibles a irresponsabilidad, desidia o negligencia
CUARTA: OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: a) Colaborar con el CONTRATISTA  en el cumplimiento del contrato.  b) Poner a disposición de la CONTRATISTA la información que requiera para desarrollar el objeto del contrato. c) Pagar de acuerdo con la programación pactada en este contrato.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

QUINTA: VALOR: El presente contrato tiene un valor total de hasta. ($xxxxxxxxxxxxxxx). xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx pesos ml. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
SEXTA: FORMA DE PAGO:   LA UNIVESIDAD cancelará al CONTRATISTA el valor de cada taller, previa certificación de la interventoría y para su pago se requerirá que EL CONTRATISTA anexar las planillas que acrediten el pago al sistema integral de seguridad social y riesgos profesionales. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
SEPTIMA: DURACIÓN: La duración del presente contrato será aquel contado desde el perfeccionamiento y legalización del mismo y hasta el 21 de diciembre de 2008.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente  por mutuo acuerdo entre las partes o de manera unilateral por parte de la UNIVERSIDAD en el evento que el CONTRATISTA incumpla cualquiera de las cláusulas de este contrato o por motivos de fuerza mayor o caso fortuito.  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
NOVENA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Queda claramente establecido que el presente es un contrato que por su naturaleza y que con ocasión de su celebración no origina relación laboral alguna entre las partes.XXXXXXXXXXXXXXX

DÉCIMA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a constituir póliza de cumplimiento a favor de la Universidad Tecnológica de Pereira, que ampare los siguientes eventos: 1.  Cumplimiento: equivalente al 30% del total  del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y dos meses más. 2. Responsabilidad Civil contra daños a terceros: por el 10 % del valor del contrato con una duración igual a la del contrato y dos meses más. PARÁGRAFO: Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN: Ninguna de las partes podrá ceder total o parcialmente el presente contrato sin permiso expreso y escrito de las partes.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
 DECIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E INCOMPATIVILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende surtido con la firma del presente contrato, que no se encuentra incurso  en causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la ley para la suscripción del presente contrato.  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
DÉCIMA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  El presente contrato se imputará de los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal:  CDP xxxxxxxxxxx Área de Educación y Formación $xxxxxxxxxxxxxxxxx; vigencia  presupuestal 2008.XXXXXXXXXXXXX
DÉCIMA CUARTA: INTERVENTORÍA: LA UNIVERSIDAD designa como interventora del presente contrato a la doctora Gloria Lucía López Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.107.218 Jefe ( E ) de Bienestar Universitario, o quien haga sus veces, quien deberá cumplir como interventor con las siguientes funciones: a) vigilar el cumplimiento del presente contrato y acompañar los trámites de perfeccionamiento y legalización del contrato. b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente. c) Verificar si las actividades desarrolladas por EL CONTRATISTA se enmarcan dentro del objeto del presente contrato.  d) Certificar el cumplimiento del objeto del contrato para proceder al respectivo pago. e) Estar atento a la fecha de vencimiento del contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de prórrogas, adiciones o terminación.  f) Resolver las dudas que presente EL CONTRATISTA. g) Suministrar oportunamente la información que posea a LA UNIVERSIDAD y que sirva a EL CONTRATISTA para el desarrollo del objeto contractual. h) Informar oportunamente al Rector en caso de incumplimiento del contrato por parte de EL CONTRATISTA. i) Verificar que el contratista se encuentre cotizando al sistema de seguridad social integral. j) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
DÉCIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado una vez sea suscrito por las partes y se obtenga el respectivo Registro Presupuestal.  Para su ejecución requiere: 1. Se aprueben las Garantías a que se refiere la Cláusula Décima. 2. Paz y salvo de Juicios Fiscales de la Contraloría General de la República. 3. Afiliación del CONTRATISTA a un régimen de salud y pensiones, así como afiliarse de forma independiente al régimen de Riesgos Profesionales, de acuerdo con las normas legales establecidas sobre la materia. 4. Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 5. Certificado de Antecedentes Judiciales. PARAGRAFO: El Contratista cuenta para esta legalización, con cinco  (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, sopena que se configure en inexistente. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
DÉCIMA SEXTA:   RÉGIMEN JURÍDICO: El presente contrato se rige por las normas del Derecho Privado y en especial por el Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Para constancia se firma a los _______________________

LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ 

Rector





Contratista

INFORMACIÓN DE PROVEEDORES

Para efectos de almacenamiento de la información en nuestra base de datos de proveedores, le agradecemos diligenciar este formato.

TIPO DE IDENTIFICACION


1.
CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. ______________________


2.
NIT



No. ______________________


3.
CÉDULA DE EXTRANJERÍA
No. ______________________

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  ______________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL ________________________________________________

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. _________________________________

RÉGIMEN TRIBUTARIO:     SIMPLIFICADO _______  COMÚN _______

AUTORRETENEDOR _________

GRAN CONTRIBUYENTE __________

DIRECCIÓN ______________________________________________________________

CIUDAD
_____________________________________________________________

TELÉFONO (S) ___________________________________________________________

FAX
___________________________________________________________________

E-MAIL _________________________________________________________________

CUENTA BANCARIA NO. _________________________________________________

TIPO DE CUENTA:   AHORRO ____________    CORRIENTE ________________

ENTIDAD BANCARIA:  _________________________________________________________

Autorizo a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, para que consigne en la cuenta reportada en este formato, el valor correspondiente al pago de los 11 talleres ejecutados.

______________________________________

FIRMA AUTORIZADA
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